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Manual de auditoría

Sección 704 – Tramitación de los informes de fiscalización


1. Tramitación de los informes
En el Reglamento de Régimen Interior de la Sindicatura de Comptes (RRI) se establece que concluida una fiscalización, con el alcance y contenido previamente establecidos, se actuará del siguiente modo:
a)
El auditor jefe del equipo redactará un proyecto de informe que presentará al Síndico responsable de la fiscalización.

b)
El Síndico responsable, en base al proyecto redactado por el Auditor, elaborará un borrador de informe.

Este borrador, del que tendrá conocimiento el Consejo de la Sindicatura, será remitido por el Síndico al cuentadante para que éste formule las alegaciones que estime pertinentes en el plazo que se señale al efecto, y que no podrá exceder de un mes.

c)
Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que se formulen, el Síndico elaborará el informe, el cual, junto con el proyecto, borrador y alegaciones, elevará al Síndico Mayor. 

e)
Corresponde al Consejo la aprobación de los informes, memorias y demás documentos en que se materialice el resultado de la función fiscalizadora.

2. Discusiones previas con el fiscalizado
Elemento sustancial para asegurar la calidad de un informe y que éste sea completo y objetivo es conseguir que los directivos de la entidad auditada o los responsables de una actividad o programa fiscalizado realicen una revisión del borrador del informe y formulen las alegaciones y comentarios que consideren oportunos. 

Con carácter previo al trámite formal de alegaciones se actuará de la siguiente forma:

a)
Previo comentario con el auditor, los técnicos de auditoría podrán, debido a la especial naturaleza, trascendencia o complejidad de determinados hechos o incidencias, ponerlos de forma inmediata en conocimiento de los responsables de la entidad auditada y documentar sus comentarios.

b)
Una vez terminado el trabajo de campo y antes del traslado del proyecto de informe al Síndico responsable, el auditor comentará todos los aspectos significativos e incidencias con los responsables de la entidad auditada. Este procedimiento también deberá documentarse en los papeles de trabajo señalando el momento, lugar, asistentes y principales aspectos tratados en la reunión.

3. Trámite de alegaciones

Una vez formulado el proyecto de informe por el auditor y trasladado el borrador de informe por el síndico responsable al Consejo, se enviará dicho borrador a los responsables de la entidad fiscalizada para que efectúen las alegaciones que estimen pertinentes en el plazo que se determine.

Los informes de fiscalización recogerán las alegaciones que hayan hecho los responsables de la entidad, programa o actividad auditada respecto a los resultados, conclusiones, y recomendaciones del informe y las acciones correctoras planteadas.

Al incluir las alegaciones de los gestores se logra que los informes no sólo indiquen los hechos e incidencias observadas y la opinión de los auditores acerca de tales circunstancias, sino también lo que piensan sobre ello los responsables de la gestión y qué es lo que proponen hacer al respecto.

Las alegaciones, que deben formularse por escrito, se adjuntarán al informe de fiscalización como un anexo. 

Las alegaciones serán evaluadas objetivamente por el Auditor que emitirá un informe sobre las mismas que se adjuntará al informe de fiscalización como un anexo al mismo, indicando en qué medida han sido asumidas.

Cuando las alegaciones sean contrarias a los juicios y conclusiones que aparecen en el borrador del informe, el Auditor deberá considerar las siguientes alternativas:

a) Si considera justificadas las alegaciones del gestor, introducirá las oportunas modificaciones antes de elevar el informe a definitivo, no sin que previamente haya obtenido la suficiente evidencia que soporte el cambio de posición.

b) Por el contrario, si el Auditor no está conforme con los comentarios recibidos del órgano gestor lo manifestará así en el informe a las alegaciones, añadiendo sucintamente sus propias observaciones de por qué no acepta las alegaciones del ente auditado. 

Si transcurridos los plazos concedidos al órgano gestor para realizar las alegaciones correspondientes, no hubiese contestado, el Consejo de la Sindicatura elevará el borrador de informe de fiscalización a informe definitivo.

4. Modelos de informe 

En el informe de fiscalización se añadirá un apartado final con el siguiente contenido:

8.
TRÁMITE DE ALEGACIONES

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno de les Corts Valencianes en la reunión del día 22 de diciembre de 1986, así como del acuerdo del Consejo de esta Sindicatura de Comptes por el que tuvo conocimiento del borrador de Informe de fiscalización correspondiente al año 2007, el mismo se remitió al cuentadante para que, en el plazo concedido, formulara alegaciones.

En relación con el contenido de las alegaciones y su tratamiento, es preciso señalar lo siguiente:

1) El órgano fiscalizado ha formulado, en su caso, alegaciones y consideraciones que afectan a determinadas partes o cuestiones del Informe.

2) Todas las alegaciones han sido analizadas detenidamente.

3) Las alegaciones admitidas se han incorporado al contenido del Informe.

El texto de las alegaciones formuladas, así como el informe motivado que se ha emitido sobre las mismas, que ha servido para su estimación o desestimación por esta Sindicatura, se adjuntan en los Anexos 2 y 3 de este Informe.

En caso de no haberse recibido alegaciones se pondrá el siguiente texto:

8.
TRÁMITE DE ALEGACIONES

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno de les Corts Valencianes en la reunión del día 22 de diciembre de 1986, así como del acuerdo del Consejo de esta Sindicatura de Comptes por el que tuvo conocimiento del borrador de Informe de fiscalización correspondiente al año 2007, el mismo se remitió al cuentadante para que, en el plazo concedido, formulara alegaciones.

Transcurrido dicho plazo no se han recibido alegaciones.

5. Publicidad

Todos los informes dirigidos a Les Cortes Valencianas, con los votos particulares, serán publicados en su caso en el Boletín Oficial de Les Corts Valencianes.

Cuando los informes estén referidos a las Corporaciones Locales o cualquiera de las instituciones incluidas en el artículo 2º, apartado 1.b) de la Ley de la Sindicatura de Cuentas, se les remitirá copia de aquéllos y de lo actuado a fin de que por los órganos competentes de las mismas se adopten las medidas pertinentes, de acuerdo con el contenido de los informes remitidos.

Todos los informes de fiscalización se harán públicos a través de la página de la Sindicatura en Internet.
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